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MiBisterio É llns P Í I I ÍSS 

DMÉII General de Obras Hiiríolicas 

SECCION DE OBRAS HIDRAULICAS 

SUBASTA de las obras de desviación 
de la carretera de L a Magdalena a 
Belmonté, Trozo 4.° (Pantano de 
Barrios de Luna), 

- A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 2 de 

Agosto^ próximo se admi t i r án en la 
Sección de Obias Hidráu l i cas de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidro 
gráfica del Duero, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

E l presupuesto de contrata ascien 
de a 4.794.958,55 pesetas. 

La fianza provisional a 76.924,38 
pesetas. 

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i 
dráulicas «1 día 7 del mismo mes de 
Agosto, a las once horas. 

El proyecto y pliegos de condicio
nes, asi como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para.la pre
sentación de proposiciones y la cele-
oración de la subasta, es tarán de 
Manifiesto, jurante el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráu l i 
cas y en la Confederación Hidrográ
fica del Duero. 

Madrid. 6 de Julio de 1948 . -E l 
Director General, (ilegible). 

2273 N ú m . 428—62,50 ptas. 

S U B A S T A de las obras de desviación i 
del camino local de San Pedro den 
Luna a Caldas y L a Vega de Roble
do (Pantano de Barrios de Luna). 

A N U N C I O 

Hasta las trece horas del día 2 de 
Agosto p róx imo se a d m i t i r á n en la 
Sección de Obras Hidráu l icas de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas y en la Ccnfedelación Hidro
gráfica del Duero, duiante las horas 
de oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a 1.570,843,10 pesetas. 

L a fianza provisional a 28^62,65 
pesetas. 

L a subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i 
d r á u l i c a s el día >del mismo mes de 
Agosto, a las once horas. 

E l proyecto y pliego de eondicio-
nes, así cómo el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y la cele
b r a c i ó n de la subasta, es tarán de 
manifiesto, durante el miymo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hidráu-
íicas y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero. 

Madr id , 6 de Jul io de 1948.-E1 
Director General, (ilegible). 

2273 N ú m . 432.-52,50 pts. 

iiiísímii ireiieiii 

Los Veedores que nombraron los 
Ayuntamientos, los que deben nom
brar aquellos que no lo hayan he
cho aún , los Presidentes y Vocales 
de las Juntas vecinales y adminis
trativas, los Guardas-jurados y. en 
general todo labrador tienen eLde-
ber de denunciar al Alcalde aque
llos patatares en que exista la plaga 
y no estén tratados. 

E l Alcalde seguidamente dará al 
denunciado, por escrito, un plazo de 
cinco días para que proceda a la re
cogida a mano de huevos, larvas e 
insectos perfectos y para que trate, 
bien con arsenialo o con insectici
das de síntesis, comprobando si 
cumple lo ordenado. 

Cuando no se cumpla, el Alcalde 
(acompajñando el duplicado de la 
notificación), d a r á cuenta al Exce
lent ís imo Sr, Gobernador C i v i l por 
conducto de esta Jefatura, indicando 
la extensión y s i tuación de la finca 
sin tratar, tanto para realizar el tra
tamiento a costa del denunciado, 
como para la impos ic ión de la san
ción que proceda. 

León, 30 de Junio de 1948,—El In
geniero Jefe, Uzquiza. . 2267 

lelatora AgMpa de leée 
E l Escarabajo de la Patata 

Nuevamente se recuerda que es 
obligatoria la lucha contra el esca
rabajo dé la patata. 

MBiilsíratiés de jastitla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que m á s adelante se expresa, 
se ha dictado la que contiene los si
guientes: 

Sentencia. —En la ciudad de León-
a veintiséis de Junio de m i l nove'. 



cientos cuarenta y ocho; vistos por I y Oeste, J e r ó n i m o G o ñ z á k z López, 
el Sr. D. Lu i s Santiago Iglesias, Juez en ignorado paradero, finca esta úl-
de primera instancia de este partido, t ima poseída ,por D. Elias González 
los presentes autos de ju ic io ejecuti- López, vecino de Boñar . 
vo promovidos por D. Gregorio Ma- y en providencia de fecha de hoy, 
teos Gutiérrez, mayor de edad, co- -se acordó sacar para la prác t ica de 
merciante y vecino de esta ciudad, dicha diligencia de deslinde y amo-
representado por el Procurador don jonamiento, el día veintinueve del 
Eduardo García López, con la direc- actual a las once de la m a ñ a n a , y 
ción del Letrado D. S imón de Paz, para que sirva de ci tación a D. Je ró-
contra D , Octavio Sánchez Fe rnán - nimo González López, hoy en igno-
dez, mayor de edad, industrial y rado paradero, se fija el presente 
avecindado en Boñar , sobre pago de edicto con apercibimiento-de que 
dos m i l ochocientas treinta y tres puede concurrir a dicho acto con 
pesetas con treinta Céntimos, y los ' t í tulos que a su favor existan so-

Fal lo: Que debo mandar y mando bre la mencionada finca, presentan-
seguir la ejecución adelante has tá do un perito que por su parte inter-
hacer trance y remate en los bienes venga en la medic ión si fuera nece-
embargados a D. Octavio Sánchez sario. 
F é r ú á n d e z , vecino de Boñar , y con Dado en L a Veci l la a 3 de Jul io de 
su producto pago total al deman- 1^48. —Siró Fernández .—El Secreta-
dante D . Gregorio Mateos Gutiérrez, | rio judicial , B . F i l emón Ibarreche. 
vecino de León, de las dos m i l ocho-
cientais treinta y tres pesetas con 
treinta cént imos de principal , inte
reses de esa suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde los días 7 y 
26 de Enero de 1948, fecha de los 
protestos y costas causadas y que se 
causen, en todas las que expresa
mente se condena a dicho deman
dado. t 

Así por esta m i sentencia, que se 

2214 N ú m . 430.-67,50 ptas. 

notificará personalmente al ejecuta-" como sigue 

Juzgado Comarcal de Valderás 
Don Elisaro Salvador Martínez, Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Valderas. 
Doy fe y certifico: Que en el ju ic io 

verbal c iv i l h ú m e r o 27 de 1948, se 
guido en este Juzgado Comarcal, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 

do si lo solicitase el ejecutante, o en 
otro caso se h a r á la notif icación en 
la forma prevenida en la Ley, lo pro 
nuncio, mando y firmo"—Luis San
tiago.—Rubricado. 

Publicada en el mismo día, 
Y por hallarse declarado en rebel

día el demandado de que se trata, se 
publica dicha sentencia por medio 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta Provincia para que le sirva 
de notif icación, pa rándo le el peijui 
ció a que hubiere lugar en derecho, 

Dado en León, a treinta de Junio 
de m i l novecientos cuaienla y ocho, 
— L u i s Sant iago—El Secretario, Va
lentín Fe rnández , 
2275 N ú m . 429.-^91,50 ptas, 

ffSentencia.—En la vi l la de Valde 
ras, a diez y siete de Junio de m i l 
novecientos cuarenta y ocho; í ) . Lu is 
Ganancias Colombres, Juez Gomar-
cal de Valderas y su Comarca, ha 
hiendo visto y examinado las prece 
denles diligencias de ju ic io verbal 
c iv i l seguido en este Juzgado, de una 
parle, y como demandante, D. Félix 
Pérez Huerga, mayor de edad, sol 
tero, labrador y vecino de Cimanes 
de la Vega, y de la otra, y como de 
mandados, D.a Celedonia Rivera 
Franco, D.a María Nieves Huerga 
Rivera, D.a Manuela F e r n á n d e z Gar 
cía, D.a Avel ina fFí rnández E e r n á n 
dez y su maj idoVOnosífero F e r n á n 
dez Char ro , D# Federico Charro 

Constantina A l o n s o , D,a Constantina Revil l 
Juzgado de primera, instancia de L a | Alonso y su m a i i d o José de Anta 

Castaño, éste en ignorado paradero 
viudas la primera y tercera, soltera 

Vecilla 
Don Siró F e r n á n d e z Robles Juez 

Comarcal , en funciones del de pri 
mera instancia de esla v i l la de L a 
Vec i l l a y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgador 

se sigue expediente de Jur i sd icc ión 
voluntaria, sobre deslinde y. amojo
namiento, a instancia del Procura
dor Sr. García Miguel, en nombre y 
represen tac ión de D. Nicolás de la 
Hoz García, major de edad, propie 
t a ñ o y vecino de Boñar , sobre las si 
guíenles fincas: Una tierra regadía, 
al sitio de las «Lleras», t é rmino de 
Boñar , de dos heminas y media, 
equivalentes a quince áreas y sesen
ta c tn t i á res , que linda al Norte, Ju 
l ián Barba; Sur, R a m ó n Fe rnández 
y R e i r á n del Rio; Este, con otra de 
Emeterio G o r z á k z , hoy d e D . Pedro 
Rodríguez Gaicía, vecino de Boñar , 

i en justo t í tulo, n i eii sentencia 
judic ia l ; y 

Fal lo : Que estimando la excepción 
ilatoria de falla, de personalidad de 

la demandada D.a Constantina-Revi
lla Alonso y el no haber s idojncluí-

os en la demanda, los hijos de don 
Ahtol ín Huerga Andrés , y su esposa 

Celedonia Rivera Franco, debo 
de declarar y declaro no haber lugar 
~ dar resolución alguna de fondo 

la pet ición hecha en la demanda 
hecha por D . Félix Pérez Huerga, 
contra D. Celedonio Rivera Franco' 
D,a María Nieves Huerga Rivera 

Manuela F e r n á n d e z García, do
na Avel ina F e r n á n d e z Fernández 
D. Onosifero Fe rnán dez Charro,D.Fe-
"erico Charro Alonso, D.a Constafrtí 
a Revil la Aloriso y su marido D.Jo

sé de Anta Cas taño, D.a Herminia 
F e r n á n d e z Fe rnández , ignorándoseel 
nombre de su marido, D.a Trinidad 
Fe rnández F e r n á n d e z y D. Avelino 
F e r n á n d e z Fe rnández , sin hacer ex
presa condena en costas. Notifíquese 
esta resolución a los que se eñcuen-
traen en ignorado paradero porme; 
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia inse r t ándose el encabezamien
to y parte dispos i t iva. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará a i as partes, lo pronuncio, 
mando y firmo. — L u i s Ganancias 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de. notificacióna los 
demandadosD. José de Anta Castaño, 
casado, D.a Fe rmina Fernández Fer
nández , casada, ignorándose el nom
bre de su marido, Maestra Nacional, 

D , Avel ino F e r n á n d e z Fernández, 
mayor de edad, casado, Maestro Na
cional , no sabiéndose m á s datos de 
los niismos y encon t rándose todos 
ellos en ignorado paradero, expid® y 
firmo el presente, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, con el visto bueno del se
ñor Juez Comarcal, que sello con el 
del Juzgado en Valderas, a veintiuno 
de Junio de mi l novecientos cuaren
ta y ocho.—Elisardo Salvador—Vis
to 'bueno: E l Juez Comarcal. Luis 
Ganancias, * 
2133 N ú m . 426.—104,00 ptas. 

a segunda,de profesión su sexo ella 
y el quinto y el sexto labradore 
todos mayores de edad, D.a Herm 
nía F e r n á n d e z Fe rnández , mayor d 
edad, ignorándose el nombre de su 
marido. Maestra Nacional y desco
nocido paradero. D,a Tr in idad Fer
nández Fe rnández , mayor de edad, 
soltera. Maestra Nacional , y Avel ino 
Fernandez Fe rnández , mayor de 
edad, casado. Maestro Nacional y en 
paradero desconocido, solicitando se 
le reconozca como dueño de la fin
ca que se describe en la demanda, 
c o n d e n á n d o l e s a que cierren y des
truyan los huecos abiertos que mi
ran a dicha finca, por constituir su 
apertura una servidumbre que no 
puede apoyarse ni en la preserjp 
ción ni el reconocimiento del dueño , 

Requisitoria 
Martínez Vega, Enrique, que dijo 

habitar en Travesía de Presa de los 
Cantos, 7, de esta capital, cuyas de
m á s circunstancias personales se ig
noran, comparece rá ante este Juzga' 
do municipal , sito en la calle Rilotos. 
de Regueral, n.0 j * , el día 20 de Julio, 
a las once horas, para la celebración 
del ju ic io de faltas que se 
por lesiones, y a cuyo acto te"** 
comparecer con los testigos y mecuo 
de prueba que tenga por convenien
te, a su defensa. 
( Y para que sir va de citación ,Í 

"nunciado en el juicio núm. ¿ 
1948 Enrique Martínez Vega, expiar 
y firmo la presente en León, a qu 
ce de Junio de mi l novecientos cu*, 
renta y ocho.—E. Román, 

. aJde-
276 de 

2286 
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